
Denuncia ante la Fiscalía General de la República

Fiscalía General 
de la República

Se presenta
la denuncia

Número telefónico
800-00-85-400 ó 088

Correo electrónico 
atencionfgr@fgr.org.mx

A continuación, el MP 
abre una carpeta de 
investigación y valora 
si procede o no la de-
nuncia

En la audiencia inicial, el MP formalmen-
te presentará cargos contra la persona 
denunciada, a lo que se le conoce como 
formulación de la imputación

En esta etapa deberán estar presentes:
1. La persona denunciada y su aboga-
do/a
2. La víctima y su abogado/a
3. El MP

Juez 
de control 

Apertura 
de audiencia inicial

Vinculación
a proceso

Cierre de la
investigación

Audiencia
intermedia

Inicio 
de debate

Desahogo 
de pruebas

En la audiencia la per-
sona denunciada 
podrá declarar y el MP 
solicitará su vincula-
ción a proceso

En este momento se 
fija el plazo para el 
cierre de la investiga-
ción

Da inicio cuando el MP 
presenta el escrito de 
acusación, donde se 
detallan los hechos de 
la denuncia y...

...todas las partes 
involucradas presen-
tan pruebas:

- La persona denun-
ciada
- La víctima 
- El MP

Y El juez dicta aper-
tura del juicio oral

Cada parte expondrá su 
caso y se desahogarán 
las pruebas que hayan 
sido aceptadas por el o 
la juez, y se realizarán 
los interrogatorios a los 
peritos y testigos co-
rrespondientes

MP: Ministerio Público
Fuente: Código Nacional de Procedimientos Penales >>> https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP_190221.pdf
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